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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Interlocutorio  No. 728 

Proceso Amparo de Pobreza 

Interesado Luz Marina Betancur Cañaveral 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00201 00 

Asunto  Inadmite solicitud 

 

Examinada la presente solicitud, encuentra el Despacho que la pretendiente 

deberá darle cumplimiento a los siguientes requisitos:   

 

1. Aclarará al Despacho si lo que pretende es iniciar un nuevo proceso o si 

pretende ser representada en un proceso que ya se encuentra en curso.  

2. En el evento de requerir representación en un proceso en trámite, indicará 

el radicado del expediente y el juzgado en el que se adelanta el mismo. 

 

En consecuencia, detallados los requisitos omitidos, se ordena a la solicitante que 

los subsane en el término máximo de cinco (5) días, de conformidad con el 

artículo 90 del Código General Proceso, so pena del rechazo de la solicitud. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

Primero: Inadmitir la solicitud de amparo de pobreza elevada por la señora Luz 

Marina Betancur Cañaveral, por las razones expuestas. 

 

Segundo: Tal como lo establece el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se concede un término de cinco días para que se dé cumplimiento a lo exigido en 

la parte motiva de este proveído, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

3 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 089 
fijado el día 29 del mes de junio del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 
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